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CNC y la declaración de feriado el domingo 17 de 
diciembre: “Termina perjudicando al comercio (...) a 
la economía de Chile” 

  

del consumidor en base a la 
encuesta de navidad 
realizada por la misma 
Cámara. 

Aludiendo a las “cifras muy 
claras”, mencionó que las 
compras navideñas: “Más 
del 40% de los 
consumidores prefieren 
hacerlo de forma presencial 
y más de un 60% prefieren 
hacerlo en un centro 
comercial”. 

Bajo esta arista, considera 
que la discusión sobre el 
feriado para el próximo 
domingo 17 de diciembre “es 
el punto de partida para lo 
que pueda venir hacia 
adelante (...) hacia lo que 
viene a las próximas 
elecciones”. 
Todo esto, haciendo 
referencia a la amplia 
cantidad de votaciones que 
se han realizado en los 
últimos años. “No nos 
olvidemos que las ferias de 
emprendimiento también 
están dentro de estos 
centros comerciales”, 

agregó, fundamentando la 
apertura de estos puntos de 
venta | presidente de la 

Cámara Nacional de 
Comercio abordó los 

puntos negativos de que se 
detenga la actividad el día 
del plebiscito ad portas de la 
navidad. 

José Pakomio, presidente 

de la Cámara Nacional de 
Comercio, conversó con La 
Prueba de ADN sobre la 
controversia que existe en 
torno a la posibilidad de que 

se declare feriado el próximo 
domingo 17 de diciembre. 
Hay que recordar que ese 
día se realizará el plebiscito 
constitucional, por lo que se 
prepara una serie de 
medidas especiales. Pero 
también es una fecha clave 
para el mercado ad portas de 
las fiestas de fin de año. 

De manera concreta, el 
invitado enfatizó en que “ese 
domingo en particular es el 

último fin de semana previo a 
la Navidad, lo que significa el 
12% de las ventas totales del 
comercio”. 

Además, señaló que “la otra 
complicación es que no solo 
hoy esta norma obliga a 
cerrar a grandes centros 
comerciales, sino también, 

se ven afectadas galerías”, 
haciendo énfasis 
principalmente en el caso de 
regiones. 

Siguiendo la misma línea, 
apeló a cómo influirá en las 
Pymes y emprendimientos 
que aprovechan estas 
fechas. “No solo termina 
perjudicando al comercio, 
sino que también a los 
consumidores y a la 
economía de Chile“, 

complementó. 

Por otra parte, el 
representante de la CNC 

señaló que esta situación 
“termina siendo un festín 
para el comercio 
ambulante”, anticipando un 
eventual escenario de cierre. 
El comportamiento de los 
consumidores 

Al ser consultado por la 
opción de que la gente se 
organice y acuda a comprar 
en otras fechas, con 
anticipación, Pakomio 
abordó el comportamiento 

“Nosotros seguimos 
trabajando. Sabemos que 
estamos sobre la marcha. 
Está complejo”, reconoció 
José Pakomio, pero destaca 
que, como señaló la propia 
ministra Jeannette Jara,"hay 
espacio para conversar, 
para avanzar sobre la 
flexibilización de esta 
normativa". 

  

Requisitos para acceder a la Gratuidad 2024: 
conoce todos los detalles del beneficio estudiantil 

n diciembre se publicarán los resultados de la condición socioeconómica de quienes 

llenaron el FUAS, que permite postular a ayudas económicas del Estado. 

Según el Ministerio de Educación (Mineduc), los resultados de nivel socioeconómico del 

FUAS serán publicados el jueves 21 de diciembre de este año. El cual acredita la condición 

socioeconómica del postulante a cualquier beca, crédito, gratuidad u otro beneficio 

estudiantil de educación superior. 
La Gratuidad 2024 es uno de los beneficios estudiantiles que cubre la totalidad de la 

matrícula y el arancel de la carrera, durante su duración formal. Esta ayuda está dirigida a los 

estudiantes que pertenecen al tramo de menores ingresos de la población, datos que vienen 

precisamente del FUAS. 
¿Cuáles son los requisitos? 
De acuerdo al sitio web del portal de beneficios estudiantiles, los requisitos para acceder a la 

gratuidad en la Admisión 2024 son, en primer lugar, estudiar en alguna de las instituciones 

adscritas en una carrera de pregrado con modalidad presencial. 
Luego se encuentra; pertenecer a un hogar dentro del 60% de menores ingresos del país, no 

tener un título profesional previo o un grado de licenciatura terminal; si ya es estudiante 

superior, no haber excedido la duración nominal de la carrera y tener nacionalidad chilena o 

ser extranjero con permanencia definitiva o residencia. 
Cabe mencionar que en este último caso, el estudiante deberá contar con enseñanza media 

completa cursada en Chile. Mientras que en el caso de alumnos con licenciatura, podrán 

optar al beneficio si cursan un programa conducente a un título de profesor o educador, no 

excediendo los cuatro semestres. 
En tanto, quienes cuenten con un título técnico de nivel superior, podrán acceder a la 

gratuidad si se matriculan en una carrera conducente a título profesional con o sin 

licenciatura. 
¿Cómo postular a la Gratuidad 2024? 
Para acceder al beneficio estatal, los estudiantes nuevos y antiguos deben haber 

completado el FUAS durante el periodo correspondiente, revisar la información del Nivel 

Socioeconómico que se publica en el mes de diciembre y quienes cuenten con datos 

incompletos podrán presentar documentación de respaldo en la institución al matricularse. 
Por último, para los estudiantes antiguos con gratuidad, deben cumplir con matricularse en 

su institución o en otra adscrita a la gratuidad y encontrarse dentro de la duración nominal de 

la carrera. En ese sentido, las personas que no participaron en el primer periodo del FUAS, 

podrán participar en la segunda oportunidad, desde el 15 de febrero hasta el 14 de marzo del 

2024. 

Asfixia por inmersión: 
sepa qué hacer en caso de una 
emergencia 
Las altas temperaturas han convertido a las piscinas y los juegos de agua en las 
principales entretenciones. Sin embargo, si no se toman las medidas de precaución 
correspondientes, estos pueden generar graves accidentes. 

Según cifras entregadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), se calcula que en 
el mundo mueren cada año 236.000 personas por ahogamiento o asfixia por inmersión. 
Por lo tanto, es de vital importancia, prevenir los accidentes en la piscina y estar 
preparados ante una emergencia de este tipo. 

¿Cómo prevenir la asfixia por inmersión? 

Si bien sabemos que los accidentes ocurren, es importante que se tomen todas las 
medidas de precauciones existentes. Frente a esto, Francisca Irarrázaval, enfermera y 

académica de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad de los Andes, 

entrega algunas recomendaciones para mantener a los niños seguros en las piscinas. 

Rejas fijas que impidan el paso de los niños al área de piscina sin la compañía de un 
adulto. 
Siempre que los niños ingresen al área de piscina deben hacerlo con chaleco salvavidas. 
Dentro de lo posible, realizar clases de natación desde que cumplen un año. 
En el caso de los adultos, es importante evitar beber alcohol si van a ingresar al área de 
piscina. 
Evitar correr alrededor de la piscina, dado el riesgo de caídas por el piso resbaladizo. 

“Lo más importante es que los niños deben estar siempre acompañados y supervisados 
por adultos responsables en todo momento. Por otro lado, se debe evitar dejar al alcance 
de los niños baldes con agua u otros recipientes con agua acumulada, especialmente si 
son niños pequeños porque incluso con poca agua se pueden ahogar”, agrega la 
académica UANDES. 

Pero, ¿cómo se realizan las maniobras de reanimación RCP si enfrentamos una 

emergencia de este tipo? 

Francisca Irarrázaval, explica que “una de las medidas que tienen un mayor impacto en la 
recuperación de un paciente que ha sufrido asfixia por inmersión es realizar maniobras de 
reanimación una vez que la persona haya sido sacada del agua”.
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